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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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7753MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENde 16 de marzo de 1988 por la que se anuncia
a concurso la provisión de plazas vacantes en el
Cuerpo de Secretarios de Magistratura de Trabajo.

Establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, el régimen de concurso de traslado para la provisión de
plazas vacantes, tanto en la Carrera Judicial como en el Secreta·
riada de la Administración de Justicia, la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia ha acordado anunciar
a concurso para proveer las plazas vacantes de la categoría B del
Cuerpo de Secretarios de Magistratura de Trabajo, de acuerdo con
las siguientes normas:

Primero.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la categoria B del Cuerpo de Secretarios de
Magistratura de Trabajo, consignando en la instancia su nombre y
apellidos, cargo que desempeñan, fecha de nombramiento y de
posesión en el mismo y Secretaria a la que aspiran por orden de
preferencia.

Segundo.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para

cualquier cargo hasta transcurridos dos años desde la fecha de su
nombramiento.

c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurra
un año desde dicho traslado, o cinco, si pretendieran destino en la
localidad en la que estuvieran ejerciendo cuando se les impuso la
sanción.

d) Los que estén en situación de suspensión.

Tercero.-E1 nombramiento de Secretarios para las plazas vacan·
tes recaerá en el solicitante .con mejor puesto en el escalafón.

Cuarto.-Se concede un plazo de diez dias naturales, a partir del
sÍ8\1Íente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado_, para que los interesados puedan formular sus
peticiones mediante instancia que .será dirigida a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia, sin que
puedan tomarse en consideración las instancias que hayan temdo
entrada en el Registro General del expresado Ministerio, transcu·
rrido aquel plazo, a menos que hubieran sido presentadas en forma
y con los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; si venciere en dia inhábil, se
entenderá prorrogado al primer hábil siguiente. Los que residan
fuera de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
peljuicio de ratificarla, mediante la oportuna instancia, dentro del
expresado plazo. Las que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Quinto.-Las peticiones que se formulen en forma condicionada
o no aparezcan redactadas con claridad, carecerán de validez.

Sexto.-Ningún participante podrá anular o modificar su instan
cia después de terminar el plazo de presentación de la misma.

Séptimo.-Los Secretarios que resulten nombrados para el
desempeño de las plazas anuncIadas en este concurso, no podrán
participar en otro de traslado hasta transcurridos dos años desde la
fecha de su nombramiento para las mismas.

Secretarias vacantes que se anuncian:

Magistratura de Trabajo número II de Barcelona.
Magistratura de Traba~o número I de León.
Magistratura de TrabajO número 3 de Navarra.
Magistratura de Trabajo número 2 de Sevilla.
Magistratura de Trabajo número 4 de Sevilla.
Magistratura de Trabajo número 3 de Valladolid.
Magistratura de Trabajo número 1 de zaragoza.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia, de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol
RíOs.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ORDENde 16 de marzo de 1988 por la que se anuncia
a concurso de traslado la provisión de Secretarias
vacantes entre Secretarios de Juzgados de paz de
población superior a 7.000 habitantes.

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgados de Paz
de más de 7.000 habitantes, que a continuación se relacionan, se
anuncia su provisión a concurso ordinario de traslado, por rigurosa
antigúedad, de los servicios efectivos en la carrera, entre Secretarios
del Cuerpo, y los propietarios de la extinguida clase C, se hallen en
activo o en situaCión de excedencia y tengan la oportuna autoriza·
ción para reingresar, tanto de una y otra clase, de conformidad con
lo establecido en la disposición transitoria vigésimo cuarta, punto
2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
Decreto 1639/1970, de 12 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de Justicia Muni·
cipaLEI . las . .concurso se lIJustará a SIg\Ilentes normas:

Primera.-No podrán solicitar traslado los que hubieren obte
nido destino a su instancia en concurso de traslado antes de
transcurrir un año desde la fecha en que fueron nombrados.

Segunda.-Los solicitantes lI.ue deseen tomar parte en este
concurso, elevarán sus instanClllS al i1ustrisimo señor Director
general de Relaciones con la Administración de Justicia (Ministerio
de Justicia, calle San Bernardo, número 45, Madrid), Y serán
presentadas en el Registro General del referido Ministerio, o
remitidas al mismo, en la forma prevista en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días
naturales, a contar del siguiente al de la publicaCión de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado_; si venciera en día inhábil, se
entenderá prorrogado al primero hábil siguiente. Los solicitantes
deberán expresar las vacantes a que aspiren numeradas correlativa
mente por el orden de preferencia que establezcan. Los que residan
fuera de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
peljuicio de remitir seguidamente por correo la correspondiente
instancia.

Las que se presenten a trav6s de las Oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Tercera.-Ningún participante podrá anular o modificar su
instancia después de terminar el plazo de presentación de la misma.

Las vacantes que se anuncian a concurso son las siguientes:

Atarfe (Granada).
La Baña (La Coruña).
Betera (Valencia).
Camargo de Revil1a (Cantabria).
Cartama (Málaga).
Cervo (Lugo).
Jaraíz de la Vera (Cáceres).
Oleiros (La Coruña).
Sada (La Coruña).
Salobreña (La Coruña).
San Vicente de Raspelg (Alicante).
Vejer de la Frontera (Cádiz).
ViIaseca (Tarragona).

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia, de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol
Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
7754 CORRECCfON de errores de la Resolució"

432/38120/1988, de 24 defebrero, de la Subsecretan'a
de Defensa, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en los Cuerpos Juridicos del Ejército de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado_
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número 48, de 25 de febrero de 1988, páginas 6083 a 6089, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Apartado 1.4.4: Debe añadirse al final del apartado lo siguiente:
Excepto la parte teórica del ejercicio tercero, que se suprime.

Apartado 1.1: Debe añadirse al final del apartado lo siguiente:
Excepto la parte teórica del ejercicio tercero de los anexos 1 y U,
que se supnme.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 22 de marzo de 1988. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas unitarias
para ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de la
Administración del Estado y Auxiliar de la Adminis
tración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín OfiCial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal,
acuerda convocar pruebas selectivas unitarias para ingreso en los
Cuerpos General Auxiliar de la Administración del Estado y
Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social, con sujeción
a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

l.l Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir
1.050 plazas en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración
del Estado y 800 plazas en el Cuerpo Auxiliar de la Administración
de la Seguridad Social, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 105 plazas del Cuerpo General Auxiliar de la Administra
ción del Estado y 80 plazas del Cuerpo Auxiliar de la Administra
ción de la Segundad Social para la promoción interna prevista en
el articulo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial
del Estado» del 3), de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

b) 945 plazas del Cuerpo General Auxiliar de la Administra·
ción del Estado y 120 plazas del Cuerpo Auxiliar de la Administra
ción de la Seguridad Social para cubrir por el sistema general de
acceso libre.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2611/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1986), y las bases de esta convocatoria.

1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de 10 dispuesto en el articulo 31.3 del Re~a.
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir las
vacantes correspondientes al Cuerpo de su Administración de
origen, a las que se alude en la base l.l, a).

1.5 La adjudicación de las plazas incluidas en la base 1.1, b)
se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida, determi·
nándose de esta forma su ingreso en uno u otro Cuerpo.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema de promoción interna constará de las Siguientes fases:
Concurso y oposición.

1.6.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato
rio, se valorarán, conforme a la base 1.1, los servicios efectivos
prestados o reconocidos al amparo de la Ley 10/1918, de 26 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1919),
basta la fecha de publicación de esta convocatoria en alguno de los

Cuerpos o EscaJas o plazas señalados en las Ordenes sobre acceso
mediante promoción interna de los Cuerpos objeto de esta convo
catoria, según las respectivas Administraciones de origen, así como
el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de
trabajo que se desempeñe en la misma fecha.

1.6.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejerci.
cios que a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del programa de estas pruebas. El
tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta
minutos.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una
misma sesión. Primera parte: Consistirá en copiar a máquina
durante diez minutos un texto que se facilitará a los aspirantes,
valorándose el número de pulsaciones y su correcta ejecución. A
efectos de puntuación, si se utilizan máquinas eléctricas, 280
pulsaciones equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual.
Segunda parte: Se presentará a los aspirantes un texto en castellano
con faltas.de ortografia. Y sin signo alguno. de puntuación. Este texto
se transcnbirá a máquma con las correcCIones ortográficas y con la
puntuación pertinente. El tiempo de esta segunda parte será de
quince minutos.

Para la práctica de este segundo ejercicio, los opositores deberán
presentarse con máquina de escribir, no admitiéndose la utilización
de memoria en las máquinas que la posean. No se autorizarán
máquinas provistas de cinta correctora ni se permitirá el uso de
ningún otro tipo de corrector. Serán eliminados aquellos opositores
que incumplan estas disposiciones. .

1.1 El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema general de acceso libre será el de oposición.

1.1.1 La oposición estará formada por los dos ejercicios que a
continuación se indican, siendo ambos eliminatorios, a excepción
de la parte optativa y de mérito:

Primer ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una misma
sesión. Primera parte: Consistirá en contestar un cuestioDllrio de
carácter psicotécnico y de conocimientos generales, dirigido a
apreciar las aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas
propias de las plazas que se convocan. Segunda parte: Consistirá en
contestar un cuestionario de preguntas basado en el contenido del
programa de estas pruebas. Ambos cuestionarios estarán compues
tos por preguntas con respuestas múltiples, siendo s6lo una de ellas
la correcta. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Constará de tres partes, a realizar en una
misma sesión. Primera parte: Consistirá en copiar a máquina,
durante diez minutos, un texto que se facilitará a los aspirantes
valorándose el número de pulsaCIOnes y su correcta ejecución. A
efectos de puntuación, se se utilizan máquinas eléctricas, 280
pulsaciones equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual.
Segunda parte: Se presentará a los aspirantes un texto en castellano
con faltas de ortografia y sin signo alguno de puntuación. Este texto
se transcribirá a máquina con las correcciones ortográficas y con la
puntuación pertinente. El tiempo de esta segunda parte será de
quince minutos. Tercera parte, optativa y de mérito: Consistirá en
la toma taquigráfica a mano de un dietado, a una velocidad de 80
a 100 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de cinco
minutos. La transcripción de la taquigrafia deberá presentarse
necesariamente a máquina, y el tiempo concedido para ello será de
veinte minutos.

Para la práctica de este segundo ejercicio, los opositores deberán
presentarse con máquina de escribir, no admitiéndose la utilización
de memoria en las máquinas que la posean. No se autorizarán
máquinas de cinta correctora ni se permitirá el uso de ningún otro
tipo de corrector. Serán eliminados aquellos opositores que incum
plan estas disposiciones.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: Para acceso por promoción interna:
La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de
concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos lugares
que la correspondiente al segundo ejercicio de la oposición.

1.8.2 Fase de oposición: Para acceso por promoción interna y
por el sistema $Cneral de acceso libre: El primer ejercicio de la
oposición se iniciará en la segunda quincena del mes de mayo
de 1988, determinándose en la resolución que se indica en la
base 4.1 los lugares y las fechas de realización del primer ejercicio.

1.9 En las pruebas selectivas se establecerán, para las personas
~con minusvalias que lo soliciten, de acuerdo con la base 3.5.4, las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.


